
Vista la propuesta de la Diputada Delegada de Economía y Hacienda que a 
continuación se transcribe, y el informe del Sr. Interventor, en relación con el 
expediente número 8/2020 de Transferencias de Crédito por importe de 
44.253,57 Euros. 

 

“Se instruye el expediente número 8/2020 relativo a la modificación de crédito en el 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2020 mediante Transferencias de 
Crédito por importe de 44.253,57 Euros, a la vista del informe emitido por la Jefa de 
Sección de Presupuestos y Coordinación que literalmente se transcribe: 

“Informe que se emite a petición del Jefe de Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria, en relación con el siguiente, 

ASUNTO 

Tramitación de expediente de modificación de crédito nº 8/2020 mediante Transferencias 
de Crédito, a la vista de la memoria remitida por la Diputada del Área de Gobierno 
Electrónico y Régimen Interior y el Diputado del Área de Agricultura, Ganadería, 
Medio Ambiente y Cambio Climático a la Diputada Delegada del Área de Economía y 
Hacienda y por la Diputada de Economía y Hacienda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 26 de junio de 2020 mediante nota nº 39681 que rectifica la 
nº 38794 de 24/06/2020, la Diputada del Área de Gobierno Electrónico y Régimen 
Interior, solicita la incoación de expediente de transferencias de crédito ante la insuficiencia 
de crédito, a nivel de la bolsa de vinculación, para hacer frente al suministro de cien 
impresoras 3D para la Diputación Provincial, ante la no incorporabilidad de la totalidad 
del crédito previsto en la aplicación presupuestaria 420.9200.626.00I/2018 para tal 
fin, según lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por importe de 48.049,74€ 

De conformidad con lo expuesto, y a la vista del crédito retenido por importe de 
5.265,44€ para tal fin, se propone la siguiente modificación en el estado de gastos 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

420.9200.626.00 Hardware informático 42.784,30 
TOTAL 42.784,30 
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A financiar con la baja de la aplicación presupuestaria que a continuación se indica, que 
se estima es reducible sin perturbar al servicio, al no tener previsto realizar gastos con cargo 
a la misma en el presente ejercicio 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

420.9200.636.00 Reposición Hardware Informático 42.784,30 
TOTAL 42.784,30 

 

SEGUNDO.- Con fecha 29 de junio de 2020 mediante nota nº 39788, el Diputado 
del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, solicita la 
incoación de expediente de transferencias de crédito ante la insuficiencia de crédito, a nivel 
de la bolsa de vinculación, para continuar con la tramitación de las subvenciones que a 
continuación se relacionan, las cuales, mediante Resolución nº 373 de 27/12/2018 del 
Diputado Delegado de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que resuelve la 
Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
la Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a empresas agroalimentarias de la 
provincia de Jaén 2018, las declaró entidades beneficiarias de la Línea I, denominada 
Fomento para la Comercialización. 
 
EXPEDIENTE BENEFICIARIO PROYECTO IMPORTE 
SUB-2018/2108 N.E. Nuevos Espacios 

S.A.  
Mejora comercialización aceite 
oliva y asistencia a ferias y 
premios 

900,00 

SUB-2018/2213 Tierra de Frontera S.L. Desarrollo y adquisición de 
nuevo etiquetado 

569,27 

 
Dichas subvenciones no se tramitaron en el ejercicio 2018 como consecuencia de que, 
mediante Resolución nº 331 de 30/12/2019 y nº 154 de 24/02/2020, se declaró 
inicio de expediente de pérdida del derecho al cobro de las mismas ante la falta de 
justificación. No obstante interpuesto el correspondiente recurso potestativo de revisión por 
parte de las entidades beneficiarias, se ha constatado que la documentación justificativa fue 
presentada dentro del plazo previsto en la convocatoria, y en consecuencia se continuó con 
el trámite administrativo y comprobado su adecuación (informe favorable de la cuenta 
justificativa), corresponde el abono de las mismas. 

De conformidad con lo expuesto se propone la siguiente modificación en el estado de 
gastos 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

011.4140.479.01 Subvenciones fomento comercialización sector agroalimentario 
de la Provincia de Jaén 

1.469,27 

TOTAL 1.469,27 

A financiar con la baja de la aplicación presupuestaria que a continuación se indica, que 
se estima es reducible sin perturbar al servicio, al haberse reducido el importe a conceder de 
la subvención inicialmente prevista 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

011.4140.462.01 Convenio colaboración Ayuntamiento de Puente Génave. 
Apoyo a la permanencia en el mundo rural 

1.469,27 

TOTAL 1.469,27 

 

A los hechos que anteceden le son de aplicación los siguientes,  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.-Que los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
los artículos 40 al 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril y el artículo 12 de la vigente 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén establecen, que 
cuando hubieran de realizarse gastos imputables a una aplicación presupuestaria cuyo 
crédito resulte insuficiente, al nivel de la correspondiente bolsa de vinculación, y resulte 
posible financiar el necesario aumento con cargo a la equivalente disminución del crédito 
disponible en otras aplicaciones presupuestarias de diferente nivel de vinculación, sin 
alterar la cuantía del estado de gastos, se aprobará el oportuno expediente de transferencias 
de crédito. 

Asimismo, dispone que los límites objetivos para la tramitación de los expedientes de 
transferencias de crédito son los siguientes: 

No pueden utilizarse para disminuir: 

• Los créditos ampliables. 

• Los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 

• Los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo 
que afecten a créditos de personal. 
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• Los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos, 
procedentes de ejercicios cerrados  

No pueden utilizarse para incrementar los: 

• Los créditos ampliables. 

• Los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 

• Los créditos que hayan sido objeto de disminución como consecuencia de otras 
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 
programas de imprevistos y funciones no clasificadas, ni serán de aplicación cuando se trate 
de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas 
por el Pleno. 

II.- Por otra parte, se regula, en el artículo 8.3. de las Bases de Ejecución, que “Todo 
expediente de modificación de créditos exige Propuesta razonada de la variación – a la 
que habrá de acompañarse la documentación necesaria que acredite la viabilidad del gasto 
cuya ejecución se propone, en el presente ejercicio- e informe, cuando proceda, emitido por 
la unidad administrativa que tiene a su cargo la gestión de los créditos en el que habrá de 
fundamentarse que la reducción de la aplicación presupuestaria que va a financiar la citada 
variación no produce detrimento alguno y que, por tanto, es factible, debiendo remitirse la 
documentación mencionada a la Diputada Delegada de Economía y Hacienda para que 
determine lo procedente en orden a su incoación. Es requisito imprescindible para la 
tramitación del expediente por el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria que en 
el mismo obre la documentación de referencia, debiendo procederse, en caso contrario, a su 
devolución” 

III.- Corresponde a la Presidencia de la Diputación Provincial la aprobación de los 
expedientes, cuando las aplicaciones presupuestarias afectadas pertenezcan a la misma 
Área de Gasto o al Capítulo I de Gastos, sea cual sea la vinculación al nivel de 
clasificación orgánica, siendo ejecutivas desde su aprobación. 

No obstante, cuando afecte a distintas Áreas de Gasto y no pertenezcan al Capítulo I, 
corresponde la aprobación al Pleno, siguiendo las normas sobre información, 
reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 y 22 del R.D. 
500/1990. 
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IV. Que, por otra parte, el artículo 8. 3. de las Bases de Ejecución dispone que, “todo 
expediente de modificación de créditos exige Propuesta razonada de la variación - a la que 
habrá de acompañarse la documentación necesaria que acredite la viabilidad del gasto cuya 
ejecución se propone, en el presente ejercicio - e informe, cuando proceda, emitido por la 
unidad administrativa que tiene a su cargo la gestión de los créditos en el que habrá de 
fundamentarse que la reducción de la aplicación presupuestaria que va a financiar la citada 
variación no produce detrimento alguno y que, por tanto, es factible, debiendo remitirse la 
documentación mencionada a la Diputada Delegada del Área Economía y Hacienda, 
para que determine lo procedente en orden a su incoación. Es requisito imprescindible para 
la tramitación y análisis del expediente por el Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria que el mismo obre la documentación de referencia, debiendo procederse, en 
caso contrario, a su devolución. 

V. Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera las Corporaciones Locales han 
de cumplir el objetivo de Estabilidad Presupuestaria y la Regla de gasto, y en caso de 
incumplimiento se deberá formular un plan económico financiero que permita en un año el 
cumplimiento del objetivo o de la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en el 
artículo 21 de la mencionada ley. 

En consecuencia, una vez se emita informe por la Intervención, procede la tramitación, a 
propuesta de la Diputada Delegada del Área de Economía y Hacienda del expediente nº 
8/2020 de Transferencias de Crédito, mediante la realización en el Estado de Gasto del 
Presupuesto Provincial las siguientes modificaciones, según se detalla a continuación, el 
cual habrá de aprobarse por Resolución del Presidente 

BAJAS DE CRÉDITO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

420.9200.636.00 Reposición Hardware Informático 42.784,30 
011.4140.462.01 Convenio colaboración Ayuntamiento de Puente Génave. 

Apoyo a la permanencia en el mundo rural 
1.469,27 

TOTAL 44.253,57 
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ALTAS DE CRÉDITO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

420.9200.626.00 Hardware informático 42.784,30 
011.4140.479.01 Subvenciones fomento comercialización sector agroalimentario 

de la Provincia de Jaén 
1.469,27 

TOTAL 44.253,57 

Tal es el parecer de la informante sin perjuicio de otro mejor fundado en derecho, en Jaén 
a treinta de junio de dos mil veinte” 

Con fundamento en cuanto antecede se somete la presente propuesta a informe de la 
Intervención Provincial a los efectos de su tramitación, para, si procede, se eleve al órgano 
competente para su aprobación” 

 
Considerando lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 40 al 42 del R.D. 500/90 
y el artículo 12 las Bases de Ejecución del Presupuesto y el informe del Sr. 
Interventor 
 
Considerando que es competencia del Presidente la aprobación de los 
expedientes de transferencias cuando las aplicaciones presupuestarias afectadas 
pertenezcan a la misma Área de Gasto o referentes al Capítulo Primero de 
Gastos. 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente de referencia, introduciéndose en el estado 
de gastos las siguientes modificaciones: 
 
 

BAJAS DE CRÉDITO 
 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

420.9200.636.00 Reposición Hardware Informático 42.784,30 
011.4140.462.01 Convenio colaboración Ayuntamiento de Puente 

Génave. Apoyo a la permanencia en el mundo rural 
1.469,27 

TOTAL 44.253,57 
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ALTAS DE CRÉDITO 
 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

420.9200.626.00 Hardware informático 42.784,30 
011.4140.479.01 Subvenciones fomento comercialización sector 

agroalimentario de la Provincia de Jaén 
1.469,27 

TOTAL 44.253,57 
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